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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
DEL CONTRATO DE OBRA”VILLAHARTA.- POLIDEPORTIVO MUN ICIPAL, 3ªFASE”  
 
En la ciudad de Córdoba, siendo las once horas  y treinta y tres minutos del cuatro de 
mayo de 2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia  de D.ª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria – Interventora 
adscrita al Servicio Jurídico Contencioso de la Excma. Diputación de Córdoba., con la 
asistencia de:  
 

�  Como Vocales:  

 
1.-Dª Dolores Martínez Coca, Técnica de Administración General Jefa de la 
Unidad de Secretaría, en sustitución del Secretario General de esta Diputación 
Provincial. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Sección de Control Interno de 
Intervención. 
3.- Dª Carmen Luque Fernández,  Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-  Dª Maria  Tello Arenas, Técnica Especialista en Gestión de Contratación de 
Obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

�  Como Secretaria:  Dª Carmen Ramírez Diaz, Adjunta a la Jefatura del Sección de 
Contratación del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

 
� Como Asesor:  D. José Díaz López, Jefe del Servicio de Arquitectura y 

Urbanismo. 
 

 Se recuerda a los miembros de la mesa, que en la anterior sesión celebrada 
el pasado 17 de abril de 2018, se procedió a la apertura de las ofertas económicas de los 
licitadores que habían presentado ofertas para la ejecución de la obra. En dicho acto se 
dio lectura a la oferta presentada por  ESECAB S.L . La empresa  acompañaba a su 
modelo de oferta económica, resumen por capítulos,  cuadro de precios descompuestos, 
y listado de materiales valorado, pero no aporta presupuesto desglosado a nivel de 
unidades de obra, siguiendo una estructura idéntica a la del proyecto, indicando el precio 
ofertado para todas y cada una de ellas en términos de ejecución material. 

 
Se acordó  analizar si de la documentación  que acompaña al  modelo de oferta 

económica, (resumen por capítulos,  cuadro de precios descompuestos, y listado de 
materiales valorado), se puede deducir el presupuesto desglosado a nivel de unidades de 
obra, al no haberlo incluido la empresa. 

 

Se remitió la oferta al Servicio de Arquitectura y Urbanismo, para que analizasen la 
misma. 

Una vez verificada la documentación que la empresa adjunta a su oferta económica, 
se concluye que  no se cumple con lo establecido en el anexo 3 del PCAP, en dónde se 
dice que los licitadores deberán presentar oferta económica, ajustada al modelo  y que 
deberá acompañarse según indica en el PCAP de:  
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“Presupuesto desglosado, a nivel de unidades de obra, siguiendo una 
estructura idéntica a la del proyecto, indicando el precio ofertado para todas y cada 
una de ellas en términos de ejecución material” 

 

atendiendo a la literalidad de lo establecido en el anexo nº 3 del PCAP y  modelo 
6.1.A), la empresa no aporta lo exigido. 

 
 

A la vista de lo expuesto anteriormente, la Mesa de Contratación acuerda: 

 

1.- Proponer al órgano de contratación la exclusión de la oferta presentada por la 
empresa  ESECAB S.L..  al no acompañar presupuesto desglosado a nivel de unidades 
de obra, tal y como se exige en el anexo nº 3 del PCAP 

 

Dándose por terminado este acto de la Mesa de Contratación, se levanta la sesión 
siendo las once horas y treinta  y cinco minutos del día al principio expresado, 
extendiéndose la presente acta, que firman los/las mencionados/as señores/as. 
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